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LrcrracroN DE MENoR cuANTle 
^¡ac¡o¡¡er 

¡¡s oo2l2024, rD N'450043

ADqutstctóN DE GAsEs

l¡¡ronrue oe gvntunctótrt

Asunción,21de agosto de 2024

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 544 de b Ley Ne 7O2L/22, eleva mos a la Máx¡ma Autoridad
de la lnst¡tución, el lnforme resultante del análisis de las ofertas presentadas en el marco de la

uctTActoN DE MENOR CUANTía ¡¡tCrO¡¡At Ne OO2l2024, tD N" 450043 "ADQUtStCTÓN DE GASES"

La evaluación se real¡zó de conformidad a las prescripciones establec¡das en el art.55 del Decreto Ns

9823/23 pot el cual se reglamenta la Ley N' 702U22, «OE SUMINISTOS Y CONTRATACIONES

PÚELlCAS», y a las bases y condiciones establec¡das para el presente llamado.

Una vez ver¡f¡cadas las ofertas, y de conformidad a lo establecido en el Art. 55 del Decreto Ne

9823/23, pasamos a expresar cuanto sigue:

MARCO LEGAL Y ATCANCE DE LA EVAIUACION

Este d¡damen se real¡za dentro del marco de la Ley 7027/22, su Decreto Reglamentario Ne

9823/2023, el Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas, y analizando las Ofertas presentadas

según elActa de Apertura de Ofertas.-

OFERTAS PRESENTADAS SEGÚN ACTA DE APERTURA DE OFERTAS

ITEM RUC Nombre de la Firma Correo EIectrónico Monto total de la

oferta.
1 80038118-1 INDUSTRIA PARAGUAYA DE

GASES S.R.L

monica.morel@l¡nde.com 53.646.000.-

OBSERVACIONES EN EL ACTA DE APERTURA:

No hu bo observaciones

C.P, Rebeca N. Arce Cáceres
Diroctora

D¡r0cción Administrativa y Financlera

Abg S D, BLANCO DESVARS tf.-A¿ (^ u,.
epto Contabilidad

AsosorJuridro / lA
taqitad d0 C,snqar E¡ads! ) Uumes ' U'tt'A (r/ Jefa

I
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PROCEDIMIENTO DE EVATUACION

Conforme al art. 52, 53 y 54 de la Ley Ne 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS" y

su Decreto Reglamentario Decreto Ne 9823/23 "POR EL CUAL SE REGTAMENTA LA LEY Ne 7021122 DE

SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAs,,,

APERTURA DE SOBRES

ITEM RUC Nombre de la Firma Correo Electrón¡co Monto total de la

oferta.

1

80038118 1 INDUSTRIA PARAGUAYA DE

GASES 5.R.1

monica.morel@linde.com 53.646.000.-

CERTIFICADO DE ORIGEN NACIONAL

A los efectos de acogerse al benef¡c¡o de la aplicación del margen de preferencia, el oferente
deberá contar con el Certificado de Producto y Empleo Nac¡onal (CPEN). El cert¡ficado debe
ser emit¡do como máximo a la fecha y hora tope de presentac¡ón de ofertas.

La falta del CPEN no será mot¡vo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no
podrá acogerse al beneficio.

El comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Min¡sterio de lndustria y
Comercio (MlC) la emisión en tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será
necesar¡a la presentación fís¡ca del Certificado de Producto y Empleo Nac¡onal.

lndependientemente al s¡stema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a
cada bien o servicio objeto de contratac¡ón que se encuentre indicado en la planilla de
precios.

ITEM RUC Nombre de la Firma POSEE/ NO POSEE
1 80038118-1 INDUSTRIA PARAGUAYA DE GASES S,R.L NO POSEE

El com¡té de Evaluación de Ofertas solicito a la empresa tNDUsTRtA PARAGUAYA DE GASES S.R.L,
respond¡endo la empresa que no posee tal documentac¡ón.

Abg c0s O, BLANCO DESVARS

AsBsor Julidrco
L. Medina Jara

epto. ContabrliCad

C.P Rebeca N. Arce Cácares
Directora

Okecc¡ón Adm¡nistrat¡va y F¡nanc¡ars

a
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VERIFICACIóN DE CAPACIDAD LEGAI.:

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las
prohibic¡ones o l¡m¡tac¡ones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y
fecha límite de presentac¡ón de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existenc¡a de proh¡bic¡ones o l¡mitac¡ones contenidas en
el artículo 21 de la Ley Ne 7027/22, el comité de evaluación realizará el siguiente anál¡sis:

1. Ver¡ficará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración
jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y limítaciones para presentar
propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de
benef iciaríos finales.

2. Verificará los registros del personalde la convocante para detectar si el oferente o sus
representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Ne 7OZ7/22.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos
individuali¿ados en las prohibiciones o limitaciones conten¡das en los incisos,
aparecen en la base de datos del STNARH del V|CE MtNISTERtO DE CAPITAL HUMANO y
GESTION ORGANIZACIONAL.

4. S¡ se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anter¡or figura
en Ia base de datos de| SINARH de| VICE MINISTERIo DE CAPITAL HUMANo Y GESTIoN
ORGANIZACIONAL, el com¡té analizará acabadamente s¡ tal situac¡ón le impedirá
ejecutar el contrato, exponiendo los mot¡vos para aceptar o rechazar la oferta, según
sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de
Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares establec¡dos, y cotejará
los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el reg¡stro de
"Sanciones a Proveedores" del SlCp. Con el objeto de verificar si los directores,
gerentes, socios gerentes, qu¡enes ejerzan la administrac¡ón, acc¡on¡stas,
cuotapartistas o prop¡etar¡os se encuentren dentro de los cr¡terios contemplados en
los incisos g), h), ¡), V j) de la Ley 7O2L/22.

6' El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar
los datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados
de I DNCP.

COS D BLANCO DESVARS

J

Asesor Juridico

C.P Rebeca N. Arce Cáceres

tacultad de Cisncias E¡.da§ y t{aluf¿les'U N'A'

_ Directora
urrBccjón Adm¡n¡stratiys y F¡nanc¡e¡a

Un¡versidad Nac¡onal de Asunción

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprend¡dos en las

lim¡taciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo
21 de la Ley Ne 7027/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario.
Esta declarac¡ón forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de
contratac¡ón sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el
módulo de oferta electrón¡ca.

Abs.

#ro/,,.4,,bpto Con iabil
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7. Si el Comité conf¡rma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en
v¡rtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N" 7O2U22,la oferta será rechazada y
se remit¡rán los antecedentes a la DNCP para los fines pert¡nentes.

Proh¡b¡c¡ones y limitaciones del art 21 de la ley 7O2L/22

Ten¡endo en cuenta el Formulario de Ofertas inc. f y en el cual expresan que "No
estamos comprendidos en las l¡mitaciones o proh¡bic¡ones para presentar ofertas o
contratar, en general, con el Estado n¡ en particular, con esta Convocante, ni en
relación al procedimiento de contratación arr¡ba individualizado".

Asumimos el compromiso de comunicar por escrito a la convocante, de manera
inmediata a su surgimiento, cualquier alteración a la situación de la empresa respecto de
las citadas limitaciones o prohibiciones.

El oferente Cumple sat¡sfactoriamente con este requis¡to debido a que no se

encuentran subsumidos dentro del presente artículo, atendiendo a que éste Comité
de Evaluación proced¡ó a las verificaciones co rres pond ie ntes en el SINARH y
realiza ndo los respectivos anál¡s¡s.

Los datos analizados en el SINARH fueron los s¡gu¡entes:

Al analizar los datos de los oferentes el comité de Evaluación de Ofertas concluye que no
aparece n¡nguno de los datos en el SINARH de ninguna de las empresas.

Abg § D, BLANCO DESVARS

Asesor Juridico

tacultad d. Cienci6§ Ersdas Y t{auBlss . U.N A,

C.P Rebeca N. Arce Cáceres
Directora

Direcc¡ónAdm¡nlstrsliva y F¡nanciBra

epto. Contabrlidad
Jara

4
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REQUISITOS DOCUMENTATES PARA TA EVATUACIóN DE tAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN:

FIRMA§ EVALUADAS

INDUSTRIA

PARAGUAYA DE

GASES S.R.L

:..rormulario de Oferre (')

CUMPLEIEI formulario de oferta y lista de precios, generados

electrón¡camente a través del SICP, deben ser completados y
firmados por el oferente.l periodo de validei 90 días

2.Garantia de M.nt€nimiento de Ofena (.)

CUMPLE
te terántía de mañteñ¡miento de ofene debe ser extend¡dá, bajo la

forma de una garantía bancar¡a o póli¡a de segLrro de caución. 5% y
120 diaj

3.Certificado de Cumplirnieñto con la Seguridad Sociall") CUMPLE

4. Certil¡cádo d€ Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en

caso de contar, (t') NO PRESENTA

s.Decler¿ción lurada de "Declarec¡ón de Personas", - Sección
Fomularios l'
')

CUMPLE

6. Cenilicado de Cumplimiento Tributario. f"l CUMPLE

7. Patente comerc¡al del municip¡o €n donde €sté asentádo €l
establecimieñto principal del ofereñte. (..) CUMPLE

8.Oocumentos le8ales

a.1. Oferént€§ lñdividuálé(. PÉrsones Fki.ás

Fotocopia siÍ\ple d€ la Cédulá d€ ldeñtadad delflrmante de la
oferta.(') NO APLICA

Constancia de inscripción en elReg¡stro Único de Coñtribuyentes -

RUc. (.) NO APLICA

En elcaso que susariba la ofena otre personá en 5u representación,
deberá acompañar uná fotocopia simple de 5u cédula de identidad y

una fotocopia simple del podersuficiente otorgado por Escritura
Pública pará presentar lá oferta y repr€sentarlo en los actos de la

licitación. No es necesar¡o que elpoderesté inscripto en elRetist.o
de Poderes. (')

NO APLICA

8.2. Olerentes lndividuales. P ersonas lurid icas

Foto.op¡¡ simple de los docurñentos que acrediten la existencia letál
de le personejurid¡ca tales como la Escriturá Públice de Constitución y
protocol¡¿ación de los Estatutos Sociales. tos estatutos deberán estar
¡nsc.iptos en la Secc¡ón PeÉonas Jurídicas de lá Oirección de Registros
Públicos. {')

CUMPLE

coñsr.ñci¿ de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes y
fotocopie simple de los oocumeñtos de ld€ntidad de los
represeñtentes o epoderados d€ le soci€ded.

CUMPL€

Fot«op¡¡ 5imple de los documentos que acredit€n las facultadesdel
firm¿nt€ de lá oferta para comprcrneter aloferente, Estos
documentos pueden consistir en: un podersuficiente otorgado por
Escritura Pública (no es necesario que €sté ins€ripto en el ReSistro de
Poderes); o los documentos soc¡etár¡os queiurt¡f¡quen ta
represeñtación delfirrnánte¡ tales como l¿s actas de asámblea y de
directono en elcaso d€ las sociededes anónimas.lr)

CUMPLE

La empresa rNDUsrRrA pARAGUAYA DE GAsEs s.R.L no presenta certificado de or¡gen Nacional.

ffi

Abg D. BLANCO DESVARS

Asesol Jutidico

,f"re i Rebeca N. Arce Cácer es
Dhectoraa Jara

5I

tsoit¡d do Ci.misr Erad¡s 
' 

ÑabBle! .I],N A,

fa de o. Contab¡¡idad
Di..cc¡ón Adminlslraliva y Financr€,
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ANALISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS

Conforme a lo que establece la Resolución de la DNCP 454/24 - PRECIOS DE REFERENCIA Y SU PUBLICIDAD

EN LOS PROCEDTMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO OETALEY 7O2l/22, que expresa:

Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la correcc¡ón de errores aritmét¡cos y de

ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Com¡té de Evaluación procedió a solic¡tar a los
oferentes una expl¡cac¡ón detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida
adjudicable, conforme a los s¡gu¡ente parámetros:

L- En contratac¡ones en general: cuando la d¡ferencia entre el precio ofertado y el precio referencial
sea super¡or al25% para ofertas por debajo del precio referencial y del L5% para ofertas que se

encuentren por enc¡ma del referenc¡al establecido por la convocante y difundido con el llamado a
contratación.

2- En obras públicas basada ún¡camente en precio: cuando la diferencia entre el precio ofenado y el
precio referencial sea super¡or al20 % para ofertas por debajo del prec¡o referencial y ].0% pa,a
ofertas que se encuentren por enc¡ma del referencial establecido por la convocante y difundido
con el procedimiento de contratación.

Si el oferente no respondiese la sol¡c¡tud, o la respuesta no sea suf¡ciente para justif¡car el precio ofertado
del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los prec¡os, con esta metodología, será aplicado a cada Ítem, rubro o partida que componga
la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la dec¡sión adoptada por la Convocante en el
ejerc¡cio de su facultad discrec¡onal.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplic¡dad de cr¡ter¡os, en cuanto al anál¡s¡s del precio se
podrá considerar el parámetro d¡spuesto en el presente apartado.

Los prccios un¡tar¡os de Ia empTeso INDUSTRIA PARAGUAYA DE GASES S.R.T se encuentran dentro de los
Dqrámetros considerados normoles, como se ouede opreciar seouidomente en ld olonil compdrotiva de
ofertds.

INPAGAS 5. R.L

Iteñ Descripcióñ
Un¡ded

de
Med¡d.

Canti

dad

PreSentac

¡ón
(C¡liñdro)

Precio

Un¡tario
(.il¡ndro) Total

Precio

Unitario
(c¡lindro) Total %

1
Acetileno

2.8AA
3

1,O 4.237.tñ 12.711.300 4.830.000 14.490.000 13,99
2

Óxido N¡troso
2,544

Kg 1
33,0 21.441.189 2L.441.7a9 24.420.@0 24.420.000 13,89

3

Argón 5.0

{Argón
An¿litico)

Mr 3

7,5 4.309.33s 4.912.000 14.736.000 13,99

ú*>
rún6os o sL¡r'lco o¡svnnsAbs

Asesol Juridlco

Ja ra

6

Facultad d€ Cioncias Exad's y NaluBles ' U'N'A'

Contabilldad

C.P Rebeca N. Arce Cáce¡e,
_. Directora
urrscc¡ón Admintst¡aüva y Financier.

Prec¡o Referenc¡al

Ke

12.928.005

or"ilL
o
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ANATISIS DE tA CAPACIDAD FINANCIERA

Con el objetivo de calificar la situac¡ón f¡nanciera del oferente, se cons¡derarán los siguientes índices

a. Ratio de Liquidez: act¡vo corr¡ente / pasivo corr¡ente. oeberá ser ¡gual o mayor que 1, en promed¡o,

en los 3 últ¡mos años

b. Endeudam¡ento: pas¡vo total / act¡vo total. No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 3

últ¡mos años c.

c. Rentabilidad: Porcentaje de ut¡lidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital. El

promed¡o en los últimos 3años, no deberá ser negat¡vo.

2. Para contribuyentes de IRE SIMPLE

Deberá cumplir el siguiente parámetro.
Ef¡c¡enc¡a: (lngreso/Egreso). Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de los años 2027,2022-
2023.

3. Para contr¡buyentes de IRP/lRP-RSP

Deberá cumplir el s¡gu¡ente parámetro:

Efic¡enc¡a: (lngreso/Egreso). Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de los años 2021,2022-
2023.

4. Para contribuyentes exclus¡vamente del IVA 6eneral.

Deberá cumplir el siguiente parámetro:

Ef¡c¡encia: (lngreso/Egreso). Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de los últ¡mos (6)se¡s meses.

Para los consorc¡os: todos los integrantes deberán cumplir los índ¡ces f¡nanc¡eros solic¡tados.

observación: para hallar el promed¡o de los 3 años se calculará el índice de cada año y luego se
sumarán estos índices y se dividirán entre la cant¡dad de años. En caso de empresas que tengan
menos años de antigüedad, el promedio se realizará ten¡endo en cuenta la cantidad de años de
ex¡stencia. En todos los casos se utilizarán dos dec¡males.

Abg OS D, BTANCO DESVA RS

AsesorJurldico

Los oferentes con menos de 3 (tres) años de ant¡güedad, podrán presentar sus Balances Generales y
Estados Financ¡eros desde su ex¡stencia como empresa. (Para los consorcios, todos los integrantes d;l
consorcio deberán cumpl¡r con los criter¡os de capacidad financiera).

C.P Rebeca N. Arce Cáce¡e:
D¡reclora

Oirección Adm¡nistrativa y F¡nanc¡Br:

7

Facultad de Ciencias Exaclas y Nalllahs'l.l N,A.

ara

Facultad de C¡encias Exactas y Naturales

rna
o. Contabilided
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REqUISITOS DOCUMENTATES PARA TA EVATUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA

1. Balance General y Estado de Resultados de los años 2027,2022,2023 pa? contr¡buyente de IRE

GEN ERAL.

2. Presentac¡ón del Formular¡o 106 de los años 2021, y elformular¡o 501 de los años 2022 y 2023 para

los contr¡buyentes IRE SIMPLE.-

3. Presentación del Formulario 104 para los años 2027 y el formulario 515 de los años 2022 y 2023
para los contribuyentes del IRP-RSP.-

4. Para contr¡buyentes de IVA Formularios IVA General: de los 6 seis últimos meses

CATCUTO DE TA CAPACIDAD FINANCIERA REALIZADA POR ET DEPARTAMENTO DE CONTABIIIDAD
DE tA FACEN

INDUSTRIA PARAGUAYA DE GASES S.R.L

Abg OS D, ELAIICO DESVARS

Asesor Juridico

Rebeca N. Arce Cáce¡es

LIQUIDEZ
coNDtcroN

CUMPTE/
NO CUMPLE

Año 2021 ANO 2022 Año 2023 l8ualo mayor a 1en
promedio

ACTIVO

CORRIENTE

100.537.039.731 113.816.760.s18
4,618

PASIVO

CORRIENTE

78.438.357.037 13.558.319.610 11.570.698.376

ENDEUDAMIENTO coNDtctoN
CUMPLE/

NO CUMPTÉ

Año 2021 Año 2022 Año 2023
No mayor a 0,80 en
promedio de los 3

años CUMPLE
PASIVO TOfAL 18.438.3S7.O37 13.558.319.610 11.s70.698.376

o,717ACTIVO TOTAL 130.265.500.596 r47.'166 .921.567 102.240.691.008

coNDtctoN

Año 2021 Año 2022 Año 2023
% DE UTILIDAD

DESPUES DE

IMPUESTOS O

PERDIDA
UfILIDAD DESP

DEL IMPUESTO
s7.036.931 .190 73.408.396.188

7,7453 CU MPI.E
CAPITA¡. 31.748.000.000 3 1.748.000.000 31.748.000.000

Facullad dB Cioodas Exadag y l,{aluGtrs - U.t{ A

rna
Directore

,J^ r8irEcción Adminlstrat¡va y Financiora

8

pto. Conta

CU MPI-E70.363.853

RENTABILIDAD
CUMPLE/

NO CUMPI-E

35.779.786.863

a l
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EXPERIENCIA REQUERIDA

DOCUMENTO SOLICITADO

INDUSTRIA

PARAGUAYA DE GASES

s.R.t

Cop¡a de facturac¡ones de venta
recepciones f¡nales y/o Contratos
avalen la experienc¡a requerida.

ylo
que CUMPLE

CAPACIDAD TECNICA

El oferente deberá proporc¡onar ev¡denc¡a documentada que demuestre su cumpl¡m¡ento con los
s¡guientes requ¡s¡tos de capacidad técnica:

Las empresas oferentes deberán estar legalmente habilitadas para comerc¡al¡zar los bienes licitados
en el mercado local, contar con las documentaciones requeridas a fin de dar cumplim¡ento de los
requisitos técn¡cos, documentales y legales donde conste y avale que el anális¡s realizado al mismo
reúna los cr¡terios técn¡cos

SOLICITADO
INDUSTRIA PARAGUAYA DE GASES S.R.I-

Copia Autenticada de la Resoluc¡ón y/o Certjficado de
Apertura V¡gente, o en su efecto Constancia de Renovación
de Apertura del local en trám¡te; como fraccionadora,
envasadora y/o d¡stribuidoras de gases medicinale5
expedido por la Dirección Nac¡onal de Vig¡lancia Sanitar¡a.

CUMPLE

Cop¡a Autent¡cada de¡ Certif¡cado de cumplimiento de
Buenas Prácticas de Manufacturas y Control (BpM y C)
v¡gente expedidos por la DNVs.-conforme a la Res. N"
208/09 de fecha 23/04/2009 det MSpyBS.

CUMPLE

Abg COS D, BLANCO DESVARS

Asesor Jurid co

,1 Ja ra
.1a d P Rebeca N. Arce Cácares

I

tacultad de cioncias Eradas Y Nslu¡al€s-U.N ¡

Directora
Dirocción Adm¡nistraüv; y Financier¿

Demostrar la exper¡enc¡a en PROVISIÓN DE GASES PARA AA, con facturaciones de venta y/o
recepciones finales y/o Contratos por un monto equ¡valente al 25% como mínimo del monto máx¡mo
ofertado en la presente l¡citación. Para determinar el volumen de experiencia demostrada se

cons¡derarán únicamente los documentos presentados en cualqu¡era de los sigu¡entes años: 2021-
2022-2023 o la sumator¡a de ellos.

Jefa Contabri
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Autorizac¡ón del fabricante, documento en donde se deberá
acred¡tar que es fabricante, representante oficialo
distr¡bu¡dor autorizado para el Paraguay de las marcas de
los bienes ofertados, a dicho efecto deberá presentar la

carta de autorización orig¡nal o fotocop¡a debidamente
autent¡cada ante Escr¡bania Públ¡ca.

CUMPLE

El proveedor deberá detallar en su oferta métodos o
s¡stemas de control de calidad y pureza de los gases a ser
proveídos (emitido por el Químico Farmacéut¡co o Regente
de la firma oferente).

CUMPLE

Declaración jurada donde el proveedor se compromete que

con cada entrega deberá presentar cop¡a del certificado de
pureza de los gases rubricada, dichos documentos podrán
ser ver¡ficados en cualquier momento de la vigenc¡a del
contrato por personal técnico cal¡f icado.

CUMPLE

Constancia de lnscripción en el Registro de Prestadores de
Servicios, emit¡do por el N¡¡n¡sterio de lndustria y Comercio
Conforme a la Ley 4558/11 y el Decreto N" 9649/12, que
reglamenta la aplicación del Margen de Preferencia.

CUMPLE

La empresa cumple con todos los requ¡sitos sol¡c¡tados en el Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones

Una vez analizado y evaluado todos los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Cond¡c¡ones el
Comité de Evaluación de ofertas:

Abs NCO DESVARS

AsBsor Jurídico

Eraclas y N¿lulgleg 't,.tl ¡ N,led .i "¡ C.P. Rebeca N. Arce Cácerr;I 
Directora

Direccrón Administrat¡va y FinaFcre
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De conformidad a lo establec¡do en el Pliego de Bases y Cond¡ciones en el apanado "Suministros
Requeridos - Espec¡ficaciones Técn¡cas", menc¡onamos que la empresa oferente lndustria Paraguaya

de Gases S.R.L., cumple con todo lo sol¡c¡tado para el llamado de "ADQUISICIÓN DE GASEs", de
acuerdo al cuadro que se observa a cont¡nuac¡ón.

ítem Cant¡dad Descripción Capacidad del Cilindro INPAGAS S.R.T.

1 3 Acet¡leno 2.8AA 7,O CUMPLE

2 1 Óx¡do Nitroso 2.5AA 33,0 CUMPLE

3 3 Argón 5.0 7,5 CUMPLE

ANALISIS DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

Certificado de D¡sponib¡l¡dad Presupuestaria Ne 936/2024 de gs. 47.080.494 (guaraníes cuarenta y
siete millones ochenta mil cuatrocientos noventa y cuatro).

Por lo tanto, por dispon¡b¡l¡dad presupuestaria las cantidades quedan como se ¡nd¡ca en el sigu¡ente
cuadro:

INPAGAS S.R.L

Item Descr¡pc¡ón
Uñidád

de
Med¡da

Cant¡dad Prerentac¡ón
(C¡l¡ndro)

Prec¡o

Un¡tar¡o
(c¡lindro) fotal

Preaio

L,ñitario
(c¡lindro) Total

1
Acetileno

2.844
Kg 2

7,0 4.237.1@ 8.47 4.200 4.830.000 9.660.000

2
Óxido Nitroso

2,5AA
Kg 1

33,0 21.441.189 27.441.1A9 24.420.OO0 24.420.000

3

Argón 5.0
(ArEón

Analít¡co)
Mr 2

7,5 4.309.335 8.618.670 4.912.000 9.824.000
Total 43.904.000

Abg D, BTANCO ARS
[ia/t¿. Rebeca N. Arce Cáceres

Asesor JuÍdico

OlrBcc¡ón Admin¡strat¡va y Financ¡eraFacun¡ó de Cisnds§ Erad¡s Y Natur¿hs ' U.tl A
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VERIFICACIÓN DET CUMPI-IMIENTO DE TAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS INDICADAS EN EL PLIEGO

DE BASES Y CONDICIONES:

Precio Referencial

[_l
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RECOMENDACIÓN

Por tanto, analizada la oferta presentada y estudiados a cabalidad todos los detalles y aspectos desde
el punto de vista legal y administrat¡vo, ajustado a derecho y cumpliendo expresamente todas las

disposiciones legales que direcc¡onan las actuac¡ones admin¡strat¡vas con vista a la contratación de
b¡enes y serv¡cios públicos en el país, y atendiendo a lo establecido en el Art. 55" de la ley N" 7O2L/22,
se recomienda Adjudicar la UclTActóN DE MENoR CUANTfA NAC|ONAL (MCN) N" OO2|2O24

"ADQU|S|C|ÓN DE GASES" tD N" 450043 a la empresa |NDUSTR|A PARAGUAYA DE GASES S,R.L, con
RUC 80038118-1, cuyo representante es la señora Món¡ca Morel Salomón, con C.l. Ns 3.249.150,
con domicil¡o legal Ruta ll Mcal. Est¡garr¡bia Km 22, de la ciudad de Capiatá por un monto de Gs.

43.904.000.- (guaraníes cuarenta y tres millones novec¡entos cuatro mil), por ser la oferta que

cumple con las condic¡ones legales y técnicas solic¡tadas en el Pliego de Bases y Condic¡ones,
además de poseer las cal¡f¡cac¡ones y capacidades necesarias para e.jecutar el contrato.

Es nuestro D¡ctamen;

POR Et COMITÉ DE EVATUACION

¿.

del D e Contabilidad
C.P. Rebeca N. Arce Cáceres

Directora Adm¡n¡strativa y Financ¡era

Abc. D. Blanco Desvars
Asesor Jurídico
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